Expediente N° 087/2022

PROYECTO DE RESOLUCION


      Honorable Concejo Deliberante

              25 de Mayo, Bs. As.

Bloques Juntos por el Cambio y Juntos
PROYECTO DE RESOLUCION

VISTO

El estado del Boulevard Marcelino Davel de la ciudad de 25 de Mayo, de sus calles aledañas y

CONSIDERANDO

Que se ha incrementado la circulación de esta importante arteria como resultado del crecimiento de los barrios adyacentes,

Que el Boulevard Davel también es un acceso muy utilizado para el ingreso y egreso de la población rural de una amplia zona al sur de la ciudad,

Que se registra una importante actividad comercial a lo largo del Boulevard,

Que la presencia de barro sobre el pavimento reduce la adherencia de los vehículos que lo transitan, lo cual reduce la seguridad en una vía rápida como es esta avenida,
Que el trayecto del Boulevard Davel tiene números intersecciones que generan cruces vehiculares,

Que las obras iniciadas en el Barrio Agumin y en la calle 304 suman problemas a la circulación, lo que exige una planificación para minimizar el impacto sobre los vecinos que deben continuar con sus tareas cotidianas, y deben ser tenidas en cuenta para la organización de los servicios habituales que presta el municipio, por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:

RESOLUCION
Artículo 1º: Se solicita al Departamento Ejecutivo que redefina los servicios de limpieza y barrido en el Boulevard Marcelino Davel, procurando el correcto mantenimiento del pavimento.

Artículo 2º: Se solicita al Departamento Ejecutivo que señalice adecuadamente los circuitos de circulación en las obras iniciadas en el Barrio Agumín, y que asegure la transitabilidad de las vías de acceso al Barrio que son esenciales para los vecinos que allí residen.

Artículo 3º: Dé forma.
Firman: Bucci, Fuentes, Fernández, García, Mansilla.-


